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4.6 Otrora Agrupación Política Nacional “Migrante Mexicana”. 

 
La Otrora Agrupación Política Nacional “Migrante Mexicana”, omitió presentar el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2014 a la Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8, y 83, numeral 1, 
inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 276, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con lo dispuesto en los diversos 190, numeral 2; 192, numerales 1, 
inciso e), 2 y 5; 196, numeral 1; y 199, numeral 1, incisos a), c), d) y e) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales precisan por una 
parte, que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece, y por otra, que la Unidad Técnica de 
Fiscalización es la encargada de la recepción y revisión integral de los Informes 
que presenten las agrupaciones políticas nacionales, entre otros, respecto del 
origen y monto de los recursos que reciban, así como su destino y aplicación. 
 
Resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva aplicable en relación 
con la revisión de los informes. Al respecto, los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios de los Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
respectivamente, así como lo establecido en el Punto SEGUNDO, inciso b), 
fracción IV del Acuerdo INE/CG93/2014 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización, y que para pronta referencia se transcribe a continuación: 
 

“SEGUNDO.- Se aprueban las normas de transición en materia de 
fiscalización en los términos siguientes: 
 
(…) 
 
b) Por lo que hace a las normas de transición competenciales. 
 
(…) 
 
IV. La Unidad Técnica de Fiscalización realizará la fiscalización del 
ejercicio 2014 de conformidad con el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Fiscalización, en la 
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parte sustantiva. Por lo que respecta a la parte procedimental, se 
aplicará la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
(…)” 
 

La fiscalización del ejercicio 2014 se realizará por la Unidad Técnica de 
Fiscalización de conformidad con lo establecido en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente al veintitrés de mayo de dos mil 
catorce y el Reglamento de Fiscalización, aprobado el 4 de julio de 2011 por el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo 
CG201/2011, en la parte sustantiva.  
 

Por lo que respecta a la parte procedimental, se aplicará lo dispuesto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior es así, toda vez 
que no existe retroactividad en las normas procesales, pues los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, las actuaciones de esta autoridad se regirán con las normas procesales 
establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en 
la Ley General de Partidos Políticos, vigentes a partir del veinticuatro de mayo de 
dos mil catorce. 
 
Por lo que hace al órgano competente para la recepción y revisión integral de los 
Informes presentados por las Agrupaciones Políticas, cabe señalar que el referido 
Acuerdo INE/CG93/2014 en el punto SEGUNDO, inciso a), fracción IV, indica que 
cualquier referencia a la otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, deberá entenderse dirigida a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por lo que en el cuerpo del presente Dictamen Consolidado y su 
consecuente Proyecto de Resolución, se hará referencia a la Unidad de 
Fiscalización para referirse al órgano fiscalizador en materia electoral, 
independientemente de la temporalidad. 
 
Pérdida de Registro 
 
En sesión ordinaria celebrada el 2 de julio de 2014, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG83/2014, mediante la cual 
aprobó la pérdida del registro de la Agrupación Política Nacional “Migrante 
Mexicana”, en términos de lo previsto en el artículo 35, numeral 9, inciso d) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En consecuencia, a partir del día siguiente en que quedó firme la Resolución 
INE/CG83/2014, la agrupación política perdió todos los derechos establecidos en 
los artículos 21 y 22 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La Otrora Agrupación Política Nacional “Migrante Mexicana” se encuentra sujeta a 
las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos a que se 
refieren los artículos 21, numeral 4; 22, numerales 7 y 8; y 78, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos, por el periodo comprendido del 01 de enero al 02 de 
julio del 2014, por lo que agrupación política en cuestión debió presentar su 
Informe a la Unidad Técnica de Fiscalización por el periodo antes señalado.  
 
4.6.1 Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
Mediante oficio INE/UTF/DA-F/10055/15 (Anexo 1)del 08 de mayo de 2015, la 
Unidad Técnica de Fiscalización,  la Unidad de Fiscalización solicitó a la Otrora 
agrupación remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2014, así 
como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 273, 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización y  se le informó que 
se comisionó como responsable para llevar a cabo  los trabajos de revisión y 
verificación  de la documentación que sustente su Informe Anual del ejercicio 2014 
a el L.A.I. José Pérez Amaro. 
 
Cabe señalar del oficio INE/UTF/DA-F/1055/15 del 8 de mayo de 2015 (Anexo 1), 
fue notificado por estrados mediante cédula de notificación (Anexo 2), la cual fue 
fijada en el lugar que ocupan los estrados de la Junta Distrital Ejecutiva 15, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 19 de mayo del 2015. 
 
Sin embargo a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación no ha 
presentado el Informe correspondiente al periodo del 01 de enero al 02 de julio de 
2014, ni la documentación soporte correspondiente. 
  
4.6.2 Ingresos  
 
La agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus 
recursos correspondiente al ejercicio 2014, ni documentación alguna, no fue 
posible revisar este rubro. 
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4.6.3 Egresos 

La agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus 
recursos correspondiente al ejercicio 2014, ni documentación alguna, no fue 
posible revisar este rubro. 
 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 
1. La Otrora Agrupación Política Nacional “Migrante Mexicana”, no presentó su 

Informe sobre el origen y destino de los recursos correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 02 de julio  de 2014, ni la documentación soporte 
correspondiente,  
 
Cabe señalar que en sesión ordinaria celebrada el 2 de julio de 2014, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la resolución 
INE/CG83/2014, la Agrupación Política Nacional “Migrante Mexicana” perdió 
su registro. 
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